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FRANCISCO RAÚL MONTENEGRO ACOSTA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en mi condición de Apoderado General con facultades de Representación Legal de la sociedad 

CENCOSUD COLOMBIA S.A., (en adelante también como CENCOSUD, la Compañía y/o mi 

Representada), identificada con NIT 900.155.107-1; tal y como consta en la Escritura Pública No. 

3228 del 13 de julio de 2021 otorgada en la Notaría 73 del círculo de Bogotá, D. C. y en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal (documentos adjuntos), personería la cual solicito de manera 

respetuosa al Despacho me sea reconocida dentro del presente proceso; dentro del término 

otorgado en el inciso tercero del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 me permito presentar 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN dentro del proceso de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

Se procede a exponer los argumentos de hecho y de derecho, por los cuales dentro de la aplicación 

recta del derecho y de la normatividad vigente, se debe revocar la Sentencia de fecha 16 de agosto 

de 2023 notificada el 17 de agosto de 2023, negar todas y cada una de las pretensiones de la parte 

demandante y condenar en costas a la parte demandante. 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

A. CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL DE NULIDAD ESTABLECIDA EN EL NUMERAL SEXTO DEL 

ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL: 

 

La transgresión al derecho del debido proceso (art. 29 de la Constitución Política y art. 14 del Código 

General del Proceso) implica el desconocimiento de las formalidades o trámites que se exigen 

respecto de un proceso judicial y que, de no cumplirse, generan consecuencias gravosas en la 

formación del acto definitivo. 



Así pues, el Código General del Proceso establece en su artículo 133 lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

(…) 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado”. 

Esta causal de nulidad se mantuvo del antiguo Código de Procedimiento Civil, el cual establecía en 

el numeral sexto de su artículo 140 lo siguiente: 

“Artículo 140. Causales de nulidad. El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

(…) 

 

6. Cuando se omiten los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para 

formular alegatos de conclusión”. (Negrilla propia). 

 

En el caso en concreto, mediante memoriales radicados en fecha 01 de diciembre y 02 de diciembre 

de 2020, las partes presentaron alegatos de conclusión. No obstante, una vez rendidos los alegatos 

de conclusión y encontrándose el proceso para dictar sentencia, el Juzgado Segundo (02) Civil del 

Circuito de Bucaramanga procedió a reabrir la etapa probatoria mediante el decreto de oficio de la 

práctica de un dictamen pericial, mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, notificado por 

estado No. 042 el 19 de marzo de 2021. 

 

Así pues, una vez rendido el dictamen pericial por el designado auxiliar de justicia y efectuados los 

pronunciamientos de las partes sobre dicha prueba, el proceso ingresó nuevamente al Despacho 

para dictar sentencia, la cual fue notificada el pasado 17 de marzo de 2023. Dicho de otro modo, 

pese a que el Despacho decretó la práctica de una prueba de oficio luego haberse declarado el cierre 

de dicha etapa y haberse rendido los alegatos de conclusión, el Despacho no corrió traslado para 

alegar nuevamente de conclusión luego de la práctica del dictamen pericial, sino que procedió 

directamente con la emisión de la Sentencia. 

 

En las anteriores circunstancias, nos encontramos entonces bajo la ya citada causal de nulidad 

establecida en numeral sexto del artículo 133 del Código General del Proceso y del artículo 140 del 

Código de Procedimiento Civil, pues el Despacho profirió sentencia sin conceder la oportunidad 

para alegar de conclusión luego de la reapertura de la etapa probatoria. 

 

En el supuesto de que se omita la oportunidad para alegar de conclusión, se coarta la posibilidad de 

las Partes para ejercer eficazmente su derecho a la defensa y presentar sus argumentos finales una 

vez suscitadas todas las demás etapas del proceso anteriores a la sentencia. Es en este momento 



procesal cuando las partes tienen la oportunidad de controvertir los argumentos del contrario en 

conjunto con todos los medios de prueba practicados. 

 

Por lo tanto, los hechos expuestos en este escrito se encuadran exitosamente en el primer 

presupuesto que menciona en numeral sexto del artículo 133 del Código General del Proceso. Al 

respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante Radicación No. 11001-

02-03-000-2022-01798-00 de fecha 28 de junio de 2023 (M.P. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO) advirtió que este vicio como causal de nulidad: 

 

“[D]ebe ser de naturaleza estrictamente procesal, lo que evidentemente excluye los errores 

de juicio atañederos con la aplicación del derecho sustancial, la interpretación de las normas 

y la apreciación de los hechos y de las pruebas que le puedan ser imputados al sentenciador. 

En realidad, dicho motivo de revisión tiene por finalidad abolir una sentencia cuando en 

ella misma o con ocasión de su pronunciamiento se ha vulnerado el debido proceso o 

menoscabado el derecho de defensa, cual ocurre, por ejemplo, si se dicta contra una 

persona que no ha sido parte en el proceso o pretermitiéndose la etapa de alegaciones (se 

destacó; CSJ SC, 22 sep. 1999, rad. 7421; reiterado en SC444-2017 rad. 2012-2003-00)”. 

(Negrilla propia). 

 

Incluso, en vigencia del Código de Procedimiento Civil, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ya se había pronunciado al respecto. Así pues, mediante radicación 2009-00125, al explicar los 

motivos de nulidad originados en la sentencia, esta Corporación expuso que una de las causales se 

da con ocasión de la sentencia cuando: “(…) se desata sin correr traslado para que los litigantes 

aleguen en los eventos que así lo dispongan las normas procesales”. 

 

Además, en esa misma ocasión, la Corporación expuso que: “No ha de olvidarse que una de las 

funciones de la alegación previa a la sentencia es, precisamente, la crítica de la prueba practicada”. 

(Subrayado y negrilla propios). 

 

Posteriormente, mediante Radicación No. 13001310300720030022001 de fecha 20 de octubre de 

2011 (M. P. William Namén Vargas) esta Corporación expuso que la omisión de la oportunidad para 

presentar los alegatos de conclusión puede causar la nulidad del proceso. 

 

Para el caso en concreto, nos encontramos ante un proceso en el que hubo un nuevo periodo 

probatorio con ocasión del cual surgió un dictamen pericial posterior a las alegaciones que ya habían 

sido presentadas por las partes. Por lo tanto, como lo ha dispuesto la normatividad procesal y la 

jurisprudencia en materia civil, respecto de este nuevo medio probatorio (que además fue tenido 

en cuenta de manera directa por el Despacho en la sentencia emitida), resulta indispensable y 

mandatorio conceder la oportunidad para que las partes del proceso expongan nuevamente sus 

argumentos finales teniendo en consideración este último medio de prueba. 

 



En estos términos, es claro que mi Representada no tuvo la oportunidad de rendir alegatos de 

conclusión luego de haber emergido una nueva prueba que dio lugar a nuevos hechos y elementos 

que no fueron debatidos en las alegaciones finales, pues el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito 

de Bucaramanga pretermitió esta etapa y emitió sentencia. 

 

Así pues, si bien una vez finalizada la etapa probatoria, se debe conceder a las partes la oportunidad 

para alegar de conclusión, en el caso en concreto esta oportunidad fue inobservada por el Despacho, 

desconociendo en consecuencia los derechos al debido proceso, la defensa y la contradicción de 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

 

B. INEXISTENCIA DEL TITULO VALOR BASE DE LA EJECUCIÓN: 

 

Del estudio de los documentos aportados con el escrito de la demanda, por parte de la Compañía 

se procedió a examinar cada uno de los requisitos formales y sustanciales de los títulos ejecutivos 

en general y de la factura en particular, los cuales se encuentran consagrados en el artículo 488 del 

Código de Procedimiento Civil, en el artículo 774 del Código de Comercio y en el artículo 617 del 

Estatuto Tributario, respectivamente. 

 

En consonancia con lo descrito en los artículos citados, las facturas objeto de cobro deben contener: 

 

(i) obligaciones que sean a su vez: (a) claras, (b) expresas y (c) actualmente exigibles; 

  

(ii) deben provenir del deudor; 

 

(iii) deben ser originales;  

 

(iv) contar con fecha de vencimiento;  

 

(v) fecha de recibido por parte del comprador o beneficiario del servicio; y  

 

(vi) dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones del pago si fuere el caso. 

 

Luego de la verificación de las supuestas facturas objeto de la presente ejecución, se logró 

establecer que las mismas carecen de los requisitos para llevar a cabo su ejecución; se reitera, los 

documentos aportados por la parte demandante no corresponden a las facturas originales, toda 

vez que las facturas originales 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616, fueron aportadas 

por CENCOSUD en la audiencia de Declaración de Parte. Así pues, las citadas facturas se encontraban 

en poder de la Compañía, debido a que las mismas fueron pagadas por parte de CENCOSUD 

COLOMBIA S.A. a favor del emisor COMPUMAX COMPUTER S.A.S. 

 



Aunado a lo anterior, las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616,  que el 

extremo demandante pretendía hacer valer como las originales, carecen de fecha de recibido por 

parte de GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. (hoy CENCOSUD COLOMBIA S.A.);  por lo cual 

es evidente que los documentos antes citados, no constituyen título valor a la luz del artículo 774 

del Código de Comercio, toda vez que carecen de la aceptación de mi Representada. 

 

De lo expuesto, es dable concluir sin lugar a la duda, ya que queda confirmado y ampliamente 

probado con la entrega de las facturas originales al Despacho por parte de CENCOSUD COLOMBIA 

S.A. que: 

 

i. Los documentos aportados por la parte demandante para la ejecución no son los 

originales, puesto que CENCOSUD aportó las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 

21615 y 21616 en original en la diligencia de Declaración de Parte. 

 

ii. En las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616 en original remitidas 

al Despacho de conocimiento por CENCOSUD COLOMBIA S.A., se puede evidenciar el 

requisito de recibido de la factura, conforme al artículo 774 del Código de Comercio, 

requisito inexistente en los documentos base de la presente ejecución aportados por 

COMPUMAX COMPUTER S.A.S., en la demanda. 

 

iii. Las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616 originales aportadas al 

proceso por CENCOSUD COLOMBIA S.A., no fueron tachadas por la parte demandante, con 

lo cual se reconoce por parte de COMPUMAX COMPUTER S.A.S., que las mencionas son las 

facturas originales y queda desvirtuado de plano toda originalidad y ejecutabilidad de las 

aportadas en la demanda; en ese orden de ideas, dichos documentos no tienen el grado de 

título valor y por lo tanto no son títulos ejecutivos. 

 

Ahora bien, señala el artículo 772 del Código de Comercio en su inciso 3° que: 

 

“El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. 

Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el 

emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias 

se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros 

contables.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte, el Decreto 3327 de 2009, que reglamentó parcialmente la Ley 1231 de 2008, en su 

artículo 3° señaló:  

 

“El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá anotar en cada copia de la 

factura, de manera preimpresa o por cualquier medio mecánico aceptable, la leyenda 



“copia”  o una equivalente. Las copias de las facturas, sin idóneas para todos los efectos 

tributarios y contables contemplados en las leyes pertinentes.” (Negrilla fuera de texto) 

 

De los anteriores preceptos normativos se establece expresamente que, para la emisión de la 

factura cambiaria, el emisor o prestador del servicio emitirá una original y dos copias, que para 

todos los efectos del título valor será el original firmado por el emisor y el beneficiario y por tanto 

será este el único que presta mérito ejecutivo para invocar la acción ejecutiva a la luz del artículo 

488 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Con base en la normativa señalada, se tiene que la parte demandante en los escritos de la demanda 

principal y la demanda acumulada allega  siete (7) facturas  de venta número: 21432, 21614, 21430, 

21431, 21434, 21615 y 21616 en las cuales de manera preimpresa en su parte inferior se evidencia 

la palabra “original”,  así mismo, en la diligencia de Declaración de Parte, CENCOSUD COLOMBIA 

S.A. entrega las mismas facturas con la misma indicación de ser original, lo cual vislumbra que existe 

duplicidad de originales del mismo título valor, situación que va en contravía del artículo citado (Art. 

772 C. Co), donde se establece que el emisor solo expedirá un original, el cual tendrá la virtualidad 

o la fuerza para su ejecutividad. 

 

De igual manera al observar detenidamente los documentos aportados por mi Representada sin 

mayor esfuerzo, se logra establecer que son efectivamente los originales de los títulos valores que 

pretende la demandante ejecutar por esta vía.  

 

Además, examinados los documentos aportados por la parte demandante, pretendidos como 

originales, estos carecen del requisito establecido en el artículo 5 del decreto 3327 de 2009 numeral 

3° que establece: 

 

“En el evento en que operen los presupuestos de aceptación tácita el emisor vendedor del 

bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de 

juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita 

teniendo en cuenta que para el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior.  

La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comedor con él por el comprador 

del bien o beneficiario del servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio”. (Negrillas por fuera de texto). 

 

En consonancia con lo expuesto, es necesario realizar la siguiente aclaración al Despacho 

competente para la resolución del presente memorial: el documento denominado albarán de 

entrada, que la parte demandante pretende erróneamente incluir como parte de la factura con el 

fin de completar el requisito de recibido de la factura, es contrario a la realidad jurídica y mercantil, 

toda vez que, como se evidencia, este documento únicamente da cuenta del recibido de una 

mercancía por parte del operador logístico a cargo de tal labor, y en efecto su funcionalidad radica 

en ser un instrumento de comprobación de entre los bienes efectivamente recibidos y los facturados 

por el proveedor o prestador de los servicios.  



 

En estos términos, en ninguna circunstancia se puede inferir que el albarán de entrada suple el 

requisito establecido por ley que establece que en la factura cambiaria debe constar la fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en el artículo 774 del Código de Comercio, con el fin de probar que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (Artículo 488 C.P.C). 

 

Así pues, si bien la Compañía ha sido reiterativa en estos argumentos durante el desarrollo del 

proceso con el fin de conseguir una valoración minuciosa y de fondo por parte del Despacho, el 

pasado 17 de agosto de 2023 el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Bucaramanga notificó la 

Sentencia de fecha 16 de agosto de 2023, por medio de la modificó el mandamiento de pago librado 

en el proceso, tanto el de la demanda principal como el de la demanda acumulada, por importe de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

($245.000.491) sumado a los intereses moratorios sobre la anterior cantidad, desde el día 1° de 

marzo de 2013 hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, fallo en el cual el Juzgado NO se pronunció sobre los 

argumentos debidamente expuestos por la Compañía en sus escritos de defensa. 

 

Por el contrario, el Despacho trajo a colación el Acta de Conciliación de fecha 15 de enero de 2013, 

documento que, sobra agregar, NO es el título base de la ejecución, pues ni en la Demanda principal 

ni en la acumulada se hace referencia por parte de la sociedad Demandante al Acta de Conciliación 

ni a la configuración de un título valor complejo.  

 

En síntesis, el Juzgado:  

 

(i) omite valorar y pronunciarse sobre los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

por la Compañía para demostrar la inexistencia del título valor base de la ejecución y 

 

(ii) profiere Sentencia con base en un documento que NO es el título óbice de la Demanda 

principal ni de la acumulada; ni tampoco presta mérito ejecutivo. 

 

Sobre esto último, el Despacho escuetamente argumenta lo siguiente para darle aplicación al Acta 

de Conciliación: 

 

“(…) es claro entonces que sí bien GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. tiene para con 

COMPUMAX COMPUTER S.A.S. una deuda con ocasión de suministros que le hiciera en 

desarrollo de dicho trato comercial, también es cierto que existe a favor de aquélla un saldo 

"correspondiente a Publicidad de los años 2009 y 2010" que ésta última aceptó "compensar' 

con miras al aludido arreglo, el que pese a no haber sido honrado y a que claramente no es 

el acta en que dicho acuerdo se hizo constar el título con base en el cual se ejecuta; no puede 

perderse de vista que la misma permite dilucidar la verdadera situación que subyace a las 



facturas ejecutadas y a determinar qué cantidad es la que realmente se debe con ocasión de 

dichas facturas, (…)”. 

 

Con lo anterior, el Despacho no solo deja clara la fortuita aplicación del Acta de Conciliación para 

seguir adelante con la ejecución, sino que, además, el mismo Juzgado Segundo (02) Civil Circuito 

de Bucaramanga reconoce que el Acta de Conciliación NO es el título con base en el cual se ejecuta 

la controvertida obligación. 

En estas circunstancias, el Despacho omite pronunciarse sobre los argumentos de inexistencia del 

título valor base de la ejecución propuestos por CENCOSUD y emite una sentencia fundada en el 

desconocimiento del principio dispositivo, reconocido por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Radicación 11001-31-03-019-2011-00224-01 de fecha 26 de septiembre de 2017 (M.P. AROLDO 

WILSON QUIROZ MONSALVO) en la cual se expuso que: 

 

“(…) son las partes las encargadas de establecer los contornos de la controversia y, 

consecuentemente, la órbita de competencia del juzgador, quien no podrá alejarse de los 

extremos del proceso, salvo que la misma ley lo autorice. 

 

La incongruencia se presenta, entonces, cuando el juez decide el caso por fuera de las 

pretensiones o excepciones probadas (extra petita), o más allá de lo pedido (ultra petita), o 

cercenando lo que fue objeto de alegación y demostración (citra petita), (…)”. (Negrilla 

propia). 

 

Dicho pronunciamiento, parte de lo expuesto por esta misma Corporación mediante SC1806, 25 feb. 

2015, rad. n° 2000-00108-01 en la cual se señaló que: 

 

“[Su] incumplimiento es de antaño inscrito en una de estas tres posibilidades: en primer 

lugar, cuando en la sentencia se otorga más de lo pedido, sin que el juzgador estuviese 

facultado oficiosamente para concederlo (ultra petita); en segundo lugar, cuando en la 

sentencia olvida el fallador decidir, así sea implícitamente, alguna de las pretensiones o 

de las excepciones formuladas (mínima petita); y en tercer lugar, cuando en el fallo decide 

sobre puntos que no han sido objeto del litigio, o, de un tiempo a esta parte, en Colombia, 

con apoyo en hechos diferentes a los invocados (extra petita)…”. (Negrilla propia). 

 

De lo anterior, se vislumbra entonces que el Juzgado incurre en una incongruencia y en una 

inobservancia del principio dispositivo, proceder que vulnera el debido proceso de CENCOSUD en 

dos sentidos, a saber: 

 

(i) el juez omite abiertamente pronunciarse sobre una de las excepciones formuladas 

como se ha reiterado en este documento, presentándose así una incongruencia mínima 

petita y 

 



(ii) el juez decide el caso dándole mérito a un documento sobre el cual NO se fundan las 

pretensiones ni de la demanda principal ni de la demanda acumulada, presentándose 

así una incongruencia extra petita, pues el título valor que la parte demandante solicitó 

ejecutar fueron las facturas objeto del debate judicial. 

 

Sobre este último aspecto relativo al Acta de Conciliación, el auxiliar de justicia designado para la 

práctica del dictamen pericial incurre en una indebida interpretación, pues su argumentación 

estuvo basada en que cada sociedad maneja su dinámica contable y en valoraciones que NO se 

enmarcan dentro de la documental obrante en el expediente, al señalar que: “Lo que se quiere decir 

cuando se manifiesta que derivaron en una conciliación, es que efectivamente CENCOSUD 

reconociendo que existían unas sumas pendientes de pago a favor de COMPUMAX procedió a 

suscribir una conciliación en la que las partes transaron una suma por los saldos insolutos, (…)”, 

siendo esta una conclusión forzosa e imprecisa del auxiliar de justicia, pues en el Acta de 

Conciliación no se realizó mención alguna sobre diferencias por facturas presuntamente impagas 

por parte de CENCOSUD y menos aun se mencionaron las facturas que la parte demandante 

propuso como títulos base de la ejecución.  

Todo lo anterior, sin perder de vista los argumentos de la contradicción presentada por CENCOSUD 

del dictamen pericial, los cuales tampoco fueron objeto de pronunciamiento por parte del Despacho 

en la Sentencia notificada el pasado 17 de agosto de 2023. 

Por los anteriores motivos y sin perjuicio de los demás expuestos en el contenido de la presente 

sustentación del recurso, se solicita al Despacho que revoque la Sentencia de fecha 16 de agosto de 

2023 notificada el 17 de agosto de 2023, niegue todas y cada una de las pretensiones de la parte 

Demandante y condene en costas a la parte Demandante. 

 

C. IMPROCEDENCIA DEL PROCESO EJECUTIVO: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil respecto de los 

títulos ejecutivos: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme 

a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso - administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia.”  

 

De la literalidad del artículo en mención, es evidente que, para la procedencia del Proceso Ejecutivo 

Singular, debe existir una obligación clara, expresa y exigible, pero sobre todo esta obligación debe 

estar contenida en un documento, y este instrumento debe permitir sin lugar a la duda la 

comprobación de que efectivamente proviene del deudor u obligado que se pretende ejecutar por 

vía judicial.  



 

En ese orden de ideas, y como se ha expuesto en reiteradas ocasiones a lo largo del presente escrito, 

los documentos objeto de la presente ejecución carecen de recibido o firma proveniente de 

GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. hoy CENCOSUD COLOMBIA S.A.,  requisito sine qua non 

para la procedencia del proceso ejecutivo, por lo que en estricto sentido, el presente litigio estaba 

llamado al fracaso incluso desde el mismo instante de su presentación de la demanda ejecutiva por 

parte del apoderado judicial de la demandante, pues es evidente que la demanda no cumplía y a la 

fecha no cumple con los requisitos necesarios para el trámite de un proceso ejecutivo, pues se ha 

configurado lo que la doctrina y jurisprudencia han denominado la inexistencia del título ejecutivo. 

 

Con todo, se advierte nuevamente que, en la Sentencia notificada el 17 de agosto de 2023, el 

Juzgado no procedió con la revisión de los documentos que la parte demandante propuso como 

título ejecutivo base de la ejecución, sino que, por el contrario, resolvió ejecutar otro documento 

sobre el cual ya se hicieron las apreciaciones pertinentes en líneas anteriores. Sobre este 

acaecimiento judicial, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado y ha resaltado el deber del 

juez, incluso de manera oficiosa, de estudiar y revisar los requisitos del título que se pretende 

hacer valer como soporte de la demanda ejecutiva.  

 

Así pues, en sentencia con radicado T 2500022130002019-00018-01 de fecha 14 de marzo de 2019 

(M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA) la Sala Civil de esta Corporación expuso lo siguiente: 

 

“Por tanto, así la cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya sido proferida 

bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para 

predicar que del mismo modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo 

juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el 

título que se presenta como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha 

de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada 

cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que 

haya sido efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no 

fueron cuestionadas, como también a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite 

lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que tal es el primer tópico relativamente 

al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera irregularidad (artículo 

228 Superior) (…)”. (Negrilla propia). 

“(…)”.  

“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 

Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los operadores judiciales de revisar «de 

oficio» el «título ejecutivo» a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 

segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-

00, «en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se 



estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de 

impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, 

implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título 

ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago 

proferido al comienzo de la actuación procesal (…)”. (Negrilla propia). 

Se reitera nuevamente que el Juzgado no examinó los requisitos de los documentos propuestos por 

la sociedad demandante como base de la ejecución, pues resolvió ejecutar un documento (Acta de 

Conciliación) que NO es el título óbice de la demanda principal ni de la acumulada. Así mismo, si el 

Despacho hubiese cumplido con este deber reconocido por la jurisprudencia de la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia desde que se encontraba VIGENTE el Código de Procedimiento Civil, la 

conclusión habría sido que las facturas objeto de la controversia no cumplen con los requisitos del 

título que señala el artículo 488 del mencionado Código y como ha sido explicado en este 

argumento.  

 

D. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

EJECUTIVA Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS PARA LA IMPUTACIÓN DEL PAGO: 

 

Por otra parte, como se manifestó en la contestación de la demanda principal y en la contestación 

de la demanda acumulada, GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. hoy CENCOSUD COLOMBIA 

S.A.,  procedió al pago de las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616, ya que 

como se evidencia en los folios 84 y 85 del cuaderno de la demanda principal y en los folios 47 y 48 

del cuaderno de la demanda acumulada, el día quince (15) de junio de dos mil doce (2012) se pagó 

a favor del COMPUMAX COMPUTER S.A.S., la suma trescientos dos millones cuatrocientos treinta y 

cinco mil diez pesos ($302.435.010) con el que se extinguieron las facturas 21430, 21431, 21432 y 

21434, además, el día treinta (30) de julio de dos mil doce (2012) se pagaron a favor de la 

Demandante setenta y siete millones doscientos cincuenta y dos mil setecientos veintiún pesos 

($77.252.721), con lo que se extinguieron las obligaciones derivadas de las facturas 21614, 21615 y 

21616. 

 

Es pertinente reiterar al Despacho de conocimiento, que en el cuaderno de la Demanda acumulada 

obra reconocimiento expreso de la Demandante (folios 53 y 59), en el que manifiesta haber recibido 

los dineros mencionados en la contestación de la Demanda. No obstante, el apoderado de la Actora, 

en una interpretación sin sustento jurídico ni fáctico, manifiesta que mencionadas sumas de dinero 

fueron objeto de imputación a facturas presuntamente impagas. Sin embargo, procedo nuevamente 

a controvertir las afirmaciones realizadas por el extremo Demandante, a fin de que esta vez sí sean 

estudiadas por el Despacho: 

 

i. Aduce el apoderado de la demandante (folio 52) que en aplicación del artículo 881 

del Código de Comercio, podía COMPUMAX COMPUTER S.A.S. imputar el pago a las 

obligaciones existentes a su arbitrio, por considerar que estas contenían una garantía 

personal; sin embargo, es notorio el yerro en el que incurre el profesional del derecho, 



puesto que las garantías personales se predican de la intervención de un tercero que 

garantiza las obligaciones de uno de los intervinientes en un negocio jurídico, mediante 

las figuras del deudor solidario, el aval o la fianza.  

 

Aclarado este punto, entonces debe tenerse que la imputación de las obligaciones 

corresponde así, de acuerdo con lo establecido en el artículo 881 del Código de Comercio: 

“Si hay diferentes deudas exigibles, sin garantía, puede el deudor imputar el pago a la que 

elija;”,  conforme al artículo citado, en ese orden de ideas en la minuta de pago y tal y como 

era verificable por la Demandante en la plataforma de pago de proveedores, era de amplio 

conocimiento para COMPUMAX COMPUTER S.A.S. que los pagos realizados el día quince 

(15) de junio de dos mil doce (2012) por la suma trescientos dos millones cuatrocientos 

treinta y cinco mil diez pesos ($302.435.010) y el día treinta (30) de julio de dos mil doce 

(2012) por setenta y siete millones doscientos cincuenta y dos mil setecientos veintiún pesos 

($77.252.721) tenían como finalidad la extinción de las obligaciones derivadas de las 

facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616. 

 

ii. No obstante lo anterior, es importante mencionar que como se puso en conocimiento del 

Despacho mediante memorial denominado contestación a la documentación allegada por 

solicitud en audiencia del diez (10) de noviembre, mi Representada realizó pagos 

suficientemente aproximados para cubrir la presunta cartera adeudada a la Demandante 

con corte al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil once (2011), previo al pago de las 

facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616, por lo que queda desvirtuado 

totalmente que los pagos realizados el día quince (15) de junio de dos mil doce (2012) por 

la suma trescientos dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil  diez pesos ($302.435.010) 

y el día treinta (30) de julio de dos mil doce (2012), por setenta y siete millones doscientos 

cincuenta y dos mil setecientos veintiún pesos ($77.252.721); se hayan podido imputar 

conforme lo expone la Demandante y lo certifica su Revisor Fiscal, en el folio 59 del cuaderno 

de la Demanda acumulada. Así las cosas, es necesario resaltar que es notoria la 

contradicción flagrante respecto a lo expuesto por la Demandante y su testigo pues las 

obligaciones presuntamente imputadas de pago ya se encontraban extintas. 

 

Es de mencionar que, tal y como lo ha establecido jurisprudencialmente la Corte Suprema 

de Justicia: 

 

“(…) una decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que una de las partes afirma a 

tono con sus aspiraciones (…). De ahí (…), es principio general de derecho probatorio y de 

profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su favor su propia prueba.”1 .  

 

Lo anterior se expone, toda vez que las certificaciones allegadas por la Demandante, carecen 

de rigor probatorio y no está clara ni objetivamente establecido cuál fue el proceso de 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, SC9680-2015 



producción de las mismas ni en qué registros contables están soportadas, adicionalmente, 

se reitera la tacha del testigo como sospechoso que se hizo dentro de la diligencia de 

rendición del testimonio del señor José Edgar Tangua, pues se mostró como un testigo 

carente de imparcialidad y objetividad al momento de la rendición del testimonio. 

 

iii. Sumado a lo anterior, el apoderado de la Demandante, en la contestación a las 

excepciones de mérito de la contestación de la Demanda, allega el ya mencionado 

documento denominado Acta de Conciliación. En dicho documento se evidencia que hubo 

una reunión realizada entre funcionarios de GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. y de 

COMPUMAX COMPUTER S.A.S., con el fin de establecer y conciliar las diferencias surgidas 

de la relación comercial de las partes desde el año 2007 hasta el año 2012. 

 

En el mencionado documento, se establece la presencia de los siguientes funcionarios de la 

Demandante, COMPUMAX COMPUTER S.A.S.,  

 

• Mauricio Martínez, Cargo: Director Comercial. 

• Alejandro Guerrero, Cargo: Abogado Externo. 

• Diego Vivas, Cargo: Coordinador Cartera. (Negrilla fuera de texto). 

• Jennifer Cortés, Cargo: Gerente.  

 

Luego del estudio del acta citada, se logra dilucidar que en ningún momento, se puso de 

presente por parte de la Demandante la existencia de facturas presuntamente impagas por 

parte de mi Representada, es más, el Acta de Conciliación ni siquiera corresponde con lo 

pretendido en las facturas que la sociedad demandante propuso como títulos base de la 

ejecución, aun cuando en la mencionada diligencia de conciliación se encontraba el señor 

Mauricio Martínez Director Comercial y el señor Diego Vivas Coordinador de Cartera, a 

quien por la naturaleza de su cargo y conforme a las reglas de la experiencia era parte de un 

equipo  calificado, del cual es dable concluir que tenía conocimiento sobre la existencia o 

no de facturas pendientes de pago; sin embargo, en este documento no se hace mención 

alguna a diferencias por este concepto, vale la pena decir, que este documento está fechado 

del quince (15) de enero de dos mil trece (2013).  

 

Entonces, la anterior situación, que está soportada en las pruebas allegadas directamente 

por el extremo Demandante, refuerza los argumentos esgrimidos en la contestación de la 

Demanda, en los Alegatos de Conclusión, en el Recurso de Apelación y en su presente 

Sustentación, en el sentido de indicar que para la presentación de la Demanda en 

septiembre de dos mil trece (2013), no existían facturas pendientes de pago por parte de 

mi Representada y a favor de COMPUMAX COMPUTER S.A.S. 

 

Continuando la línea argumentativa, me permito poner de presente al Despacho, que existe una 

presunción legal de pago emanada del artículo 624 del Código de Comercio que establece que: 

 



“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del derecho consignado en 

un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser entregado 

a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. En estos 

supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá por separado el recibo 

correspondiente. En caso de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte no 

pagada.” (Negrilla fuera de texto). 

 

En ese orden de ideas, la presunción de pago mencionada se origina de la tenencia de los originales 

de las facturas 21432, 21614, 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616, por parte de CENCOSUD 

COLOMBIA S.A., y aportadas al proceso en la diligencia de Declaración de Parte, pues la única 

manera establecida por Ley para que el deudor presuntamente obligado, tenga en su poder los 

títulos valores originales, es luego de realizar el pago, tal y como lo establece la norma citada. 

 

En virtud de lo anterior, las obligaciones derivadas de las facturas antes mencionadas se encuentran 

extintas, en los términos del artículo 1625 y s.s. del Código Civil. Para efectos de probar lo antes 

expuesto, se allegó junto con el recurso de reposición del mandamiento de pago y en la contestación 

de la Demanda principal y acumulada, la minuta de pago de cada una de las facturas en mención, 

para que obraran como prueba en el presente litigio; dinero que efectivamente fue recibido por la 

Demandante, tal y como ha sido reiterado y fue aceptado en el escrito de contestación de las 

excepciones de la Contestación.   

 

Por otra, es de mencionar que, llama notablemente la atención que la Demandante inicialmente, 

presentó demanda ejecutiva sobre la base de las facturas 21432 y 21614, sobre las que en el 

momento oportuno, mi Representada dio contestación a la Demanda adjuntando las respectivas 

minutas de pago en las que se hacía relación además al pago de las facturas 21430, 21431, 21434, 

21615 y 21616; que luego fueron presentadas en demanda acumulada por parte de  COMPUMAX 

COMPUTER S.A.S. 

 

En síntesis, de acuerdo con todo lo expuesto, es notorio y ha quedado ampliamente probado que a 

la fecha la sociedad Demandante carece de títulos ejecutivos o valores para llevar a cabo la presente 

ejecución. 

 

E. AUSENCIA DE PRUEBAS  

 

Por parte de la Demandante, COMPUMAX COMPUTER S.A.S., no se logró probar suficiente ni 

objetivamente, la existencia de obligaciones a su favor y a cargo de mi Representada, pues tal y 

como se evidenció desde el momento mismo de la contestación de la Demanda, los documentos 

aportados en el escrito de la demanda fueron refutados y dejados sin efecto con pruebas 

conducentes, pertinentes e idóneas, tales como la presentación de las minutas de pago de las 

facturas presuntamente ejecutadas y la entrega de las facturas 21430, 21431, 21434, 21615 y 21616 

originales; además, en la oportunidad procesal y conforme a lo establecido en el artículo 217 y 218  

del Código de Procedimiento Civil se tachó de sospechoso al testigo de la contraparte, el señor José 



Edgar Tangua, por su evidente imparcialidad y falta de objetividad al momento de rendir su 

testimonio. 

 

Por lo anterior, se solicita al despacho respetuosamente se dé aplicación a las reglas de la sana crítica 

conforme a lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-202 de 2005 que establece que: 

 

“Las reglas de la sana crítica son, ante todo, las reglas del correcto entendimiento humano. 

En ellas interfieren las reglas de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. Unas y 

otras contribuyen de igual manera a que el magistrado pueda analizar la prueba (ya sea de 

testigos, peritos, de inspección judicial, de confesión en los casos en que no es lisa y llana) 

con arreglo a la sana razón y a un conocimiento experimental de las cosas.” 

 

Por los argumentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Sustentación del Recurso de 

Apelación, elevo al señor Magistrado la siguiente: 

 

II. SOLICITUD 

 

PRIMERA: Solicito de manera respetuosa al Despacho que se revoque la Sentencia de fecha 16 de 

agosto de 2023, notificada por Estado No. 137 el 17 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDA: Solicito se rechacen todas y cada una de las pretensiones de la Demanda.  

 

TERCERA: Se realice la respectiva condena en costas a la parte Demandante. 

 

III. NOTIFICACIONES 
 
Se recibirán en la Avenida 9 No. 125 – 30 de la ciudad de Bogotá D. C. y a los correos electrónicos: 
notificaciones@cencosud.com.co ,  jorge.montealegre@cencosud.com.co y 
franciscoraul.montenegroacosta@cencosud.com.co 
 

Sin otro particular, me suscribo.  

 

 

FRANCISCO RAÚL MONTENEGRO ACOSTA  
C.C. 1.118.862.607  
T.P 345.224 del C.S.J  

Apoderado General 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
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